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PRESENTACIÓN 

Para el Instituto Nacional de las Mujeres, entidad responsable de 
formular e impulsar la política nacional para la igualdad y la equidad de 
género, en conjunto con instancias de gobierno y las organizaciones 
sociales, resulta significativo iniciar un proceso de formación de su 
Archivo Central. 

La Ley del Sistema Nacional de Archivos, N° 7202 en su artículo 1 ° 
crea el Sistema Nacional de Archivos, el cual lo conforman el conjunto de 
los archivos públicos y privados de Costa Rica. Los archivos 
administrativos públicos están integrados por los archivos de gestión y los 
archivos centrales. 

El Archivo Central del INAMU, tiene como misión primordial 
preservar la memoria documental institucional en materia de mujeres y 
género y contribuir a la conservación del patrimonio histórico de nuestro 
país. 

El Archivo Central es un elemento fundamental para poder 
profundizar en el conocimiento de la historia. El fondo de documentos 
acumulado por el Archivo constituye una valiosa fuente de conocimiento 
de nuestro quehacer y del aporte de la Institución en la construcción de una 
sociedad más justa y democrática que brinde igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres. 

Se conservan aquellos documentos que son testimonio de la 
actividad institucional, investigaciones, discursos, convenios con 
organismos internacionales y organizaciones de mujeres, informes 
anuales, memorias entre otros. 

Desde esta perspectiva, el INAMU como entidad rectora de las 
políticas públicas para la equidad de género, asume el desafio de redoblar 
sus esfuerzos en la tarea, por conservar la documentación con valor 
científico y cultural y ponerla al servicio de los/as ciudadanos/as de este 
país. 

El Manual de procedimientos que ha continuación presentamos esta 
estructurado en cuatro capítulos. 

El primer capítulo se refiere a los procedimientos necesarios que se 
deben llevar a cabo en el Archivo Central. Se describe en detalle la 
clasificación, descripción y selección de documentos. 

El segundo capítulo se refiere a las normas que deben seguir las 
distintas unidades administrativas en la transferencia de documentos al 
Archivo Central. 

El tercer capítulo enfoca aspectos relativos a los Archivos de 
Gestión. Entre ellos, las normas para el archivo de documentos y la tabla 
de clasificación. 

En el capítulo cuarto se describe un transitorio relacionado con los 
documentos de tipo electrónico. 

Por último, el documento cuenta con un conjunto de anexos . 

CAPÍTULO I 

Procedimientos para' el Archivo Central 

a. Clasificación de documentos. La clasificación es la técnica 
mediante la cual se identifican y agrupan documentos semejantes 
con características comunes. Consultar el anexo relativo a los tipos 
de documentos establecidos. 
El Archivo Central identificará las cajas y las carpetas por medio de 
una asignación de números consecutivos. Es decir, las cajas deben 
ser rotul¡¡das con la siguiente información: Fondo, 
Dirección/Area/Unidad, N° de orden, Transferencia y el número de 
caja. 

Ejemplo: 

ARCHIVO CENTRAL 

FONDO: rNAMU 

ÁREA/UNIDAD: Dirección Administrativa -Financiera 

No. DE OIWEN: 1-15 

TRANSFERENCIA: 2002 

CAJA No.: 01 

Las cajas deben ordenarse en la estantería de izquierda a derecha y 
de arriba abajo, como se muestra en el dibujo del Anexo N° 11. 

b. Descripción documental. La descripción documental es el proceso 
en el cual se elaboran los instrumentos que facilitarán el 
conocimiento, el control y el acceso a los fondos documentales. 
La descripción de las unidades documentales o carpetas debe 
realizarse bajo las guías establecidas en el formulario de Inventario 
de Documentos (Anexo N° 4). Este instrumento recoge la siguiente 
información: 

,¡' Fondo documental: Instituto Nacional de las Mujeres 
,¡' Oficina productora: Se especifica la Dirección/Área/Unidad que 

trata la documentación. 
,¡' Serie: establece el tipo documental que prevalece en la carpeta. 
,¡' Realizado por: el nombre de la persona que realiza el proceso. 
,¡' Fecha: se anota el día, el mes y el año. f', 
,¡' Número de orden: se describe el número en orden conseL 10 a 

partir del la. Este número corresponde a cada unidad documental 
o carpeta que se va a incluir en el inventario. 

,¡' Contenido: redactar un resumen de la información de cada 
carpeta o unidad documental. Se debe iniciar siempre con el tipo 
documental (acta, informe, contrato, cartas, correspondencia, 
presupuesto, acuerdo, decreto, ley, licitación etc.) 

,¡' Fechas extremas: se debe establecer la fecha más reciente y la 
más antigua del documento, incluyendo año, mes y día. 

c. Selección documental. La selección es el método mediante el cual 
se analiza el valor de los documentos en sus etapas de gestión, 
archivo central e histórico y se determina su eliminación o su 
conservación. Para la ejecución de este proceso es fundamental que 
las Tablas de conservación de documentos se encuentren vigentes. 
La selección documental se puede realizar por medio de la 
formulación de las Tablas de Conservación de Documentos o por 
medio de una Valoración Parcial de Documentos. 

l. Tablas de plazos de conservación de documentos. Es un 
instrumento en el que constan todos los tipos documentales 
producidos o recibidos en una oficina o institución, en el cual se 
anotan todas sus características y se fija el valor administrativo 
y legal (Ver anexo N° 2) 
La/el responsable del Área y/o Unidad deberán confeccionar las 
Tablas de Plazos de Conservación de Documentos de acuerdo 
con el Instructivo elaborado por la Dirección General del 
Archivo Nacional. (Anexo N° 3). 
Las Tablas de Plazos de Conservación de Documentos deben ser 
revisadas y actualizadas por las diferentes unidades 
administrativas y aprobadas por el Comité Institucional de 
Selección y Eliminación de Documentos, cada 5 años. 

2. Valoración parcial. Es la consulta parcial que realiza la 
Dirección/ ÁrealUnidad cuando no cuenta con las Tablas de 
Plazos de Conservación de Documentos, debidame nte 
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aprobadas o cuando se conservan materia les sin ningún orden en 
cajas que por su natura leza se presume que carecen de valor 
científico y cultural. 
La/e l responsable del Área y/o Unidad deberán confeccionar las 
Tablas de Valoración Parcial de acuerdo con el Instructivo 
elaborado por la Dirección General del Archivo Nac ional. La 
solicitud de una valoración parcial debe presentarse al Comité 
Institucional de Selección y Eliminación de Documentos, en el 
formulario que para tal fin se ha diseñado. (Anexo N° 7) 
Este instrumento recoge la sigu iente información: 

./ Un idad administrativa: dependencia que presenta la so licitud . 

./ Confecc ionada por: nom bre de la/e l funcionari a/o que 
elaboró la li sta. Debe contarse con el visto bueno de la/e l 
jefa/e de la unidad administrat iva y el sello respectivo. 

./ Fecha: día, mes y año en que se realiza la solicitud . 

./ Tipo documental: lista de todos los tipos documentales que 
produce o recibe la unidad adm inistrat iva. Consultar los tipos 
documentales definidos en este manual. 

./ Contenido: resumen de la información de cada carpeta o 
unidad documental. Se debe iniciar siempre con el tipo 
documental (acta, informe, contrato, cartas, correspondencia, 
presupuesto, acuerdo, decreto, ley, licitac ión etc.) 

./ Fechas extremas: se debe establecer la fecha más reciente y 
la más antigua del documento, incluyendo año, mes y día . 

./ Cantidad: número de carpetas de documentos o los metros 
linea les que miden esas carpetas. 

y / Vigencia adnlinistrati va y legal: plazo de conservación que se 
asigna al documento. 

CAPÍTULO " 

Transferencia de documentos al Archivo Central 

Las normas técnicas para la remisión de fondos documentales a l 
Archivo Central son las siguientes: 

l . Las Direcciones/ Áreas/Unidades conservarán la documentación que 
generen hasta el final de su tramitación. Siempre que las 
c ircunstancias lo permitan, la documentación será conservada por 
sus productores durante un período mínimo de cinco años. 

2. Hay que . diferenciar entre la documentación que una 
Dirección/ Area/Unidad produce y la documentación de apoyo como 
boletines oficiales, publicaciones periódicas, etc. que no son 
generados por la unidad administrativa. Esta última documentación 
nunca deberá enviarse al Archivo Central. 

3. Las transferencias se harán periódicamente a lo largo del año según 
el calendario que se establezca para cada dependencia institucional. 
(Vea Calendario de transferencias al Archivo Central, Anexo N° 6) 

4. No se trata de entregar los paquetes que están en la oficina desde 
hace más tiempo, los que ya no caben, los que están más 
empolvados o los que apenas se sabe lo que contienen. Antes de 
enviar la documentación debe ser organizada, para lo cual se puede 
pedir asesoría al Archivo Central. 

5. Los/as encargados/as de preparar la documentación para remitirla al 
')rchivo Central serán las secretarías en conjunto con las/os 

'--«¡ncionarias/os correspondientes. En ningún caso dicho trabajo se 
encomendará a personas que no conozcan la documentación. La 
responsabilidad corresponde al/la Directoras, Coordinador/a, Jefe/a, 
de la unidad admini strat iva, quien deberá supervisar dicha 
transferenci a. 

6. La documentación se remitirá desprovista de gomas elás.ticas, 
grapas, clips metálicos o cualquier otro elemento que pueda ser 
pezjudicial para la correcta conservación del documento. En el caso 
de que considere impresci ndible mantener unidos varios 
documentos, deberá ponerse en contacto previamente con la persona 
encargada del Archivo Central donde se le dirá la forma correcta de 
hacerlo. 

7. Si hay sobres, subcarpetas, etc. que estén muy deterioradas, deberán 
ser sustituidas por otras nuevas. 

8. La documentac ión deberá remitirse al Archivo Central introducida 
en cajas archivadoras de cartón de archivo definitivo, que a dichos 
efectos serán suministradas por el Archivo Central. Dichas cajas 
deberán llenarse en su totalidad, evitando dejar cajas semivacías. 

9. La documentación debe entregarse acompañada del formulario 
Lista de remisión y deberá ir obligatoriamente firmado por el/la 
responsable de la unidad admini strativa (Ver anexo N° 5). 

10. Una vez comprobada, por parte del Archivo Central , la conformidad 
entre lo reseñado en la relación de entrega y la documentación 
enviada, se procederá a su catalogación y se devolverá a la unidad 
administrativa remitente un inventario definiti vo acompañado del 
correspondiente oficio. En e l supuesto de que no coincida e l 
contenido de la hoja inventario con la documentación remitida, 
ambas serán objeto de devolución. 

11. En el inyentario que e l Archivo Central envíe a la 
Dirección/Area/Unidad se indicará la signatura topográfica. Esta 
signatura habrá de utilizarse como referencia siempre que se solicite 
un préstamg o consulta. Dicho inventario deberá ser guardado por la 
Dirección! Area/Unidad y deberá ser conocida su existencia por todo 
e l personal adscrito a la mi sma. 

CAPÍTULO lIT 

Procedimientos para el Archivo de Gestión 

a. Instructivo pa"a el archivo de documentos: 

l . C lasificación de documentos de otras unidades 
administrativas: para la clasificación de los documentos de 
otras unidades administrativas se debe utilizar la "tabla de 
clasificación de archivo de gestión" identificando e l descriptor 
principal, con los respectivos descriptores secundarios 
ordenados alfabéticamente . 

Por ejemplo: 

Descriptor principal: 
Descriptor secundario: 

Presidenc ia Ejecutiva 
Asesoría Legal 

2. Clasificación de documentos de cada unidad administrativa: 
para la clasificación de los documentos de cada unidad 
administrativa, se pueden utilizar dos sistemas: 

a. Por tipo de documento , por ejemplo: circulares, 
correspondencia interna, correspondencia externa. 

b. Por la temática a que se refieren los documentos, por 
ejemplo: Premio Ángela Acuña, celebración del 25 de 
noviembre, Día Internacional de la Mujer. 

3. Ubicación de los documentos de cada unidad administrativa: 
los documentos pertenecientes a cada unidad administrati va 
deberán archivarse en un lugar separado de los documentos de 
las otras unidades administrativas, se refiere a una gaveta o 
archi vo metálico diferente. 

4. Referencias cruzadas: cuando los documentos son muy 
voluminosos o son libros, folletos, etc. se podrán archi var en 
ampos o archivex, debidamente rotulados o numerados . A estos 
documentos se les abrirá una carpeta en la cual se indicará la 
referencia o núm ero del ampo o archivex en el que se 
encuentran. 

5. Uso de carpetas: para cada descriptor principal se elabora una 
ceji lla que se va colocando de izquierda a derecha en orden 
alfabético, según el color que corresponda. Los descriptores 
secundarios van del mismo color que el descriptor principal y se 
colocan un espacio corrido hacia la derecha y detrás de éste. 

6. Ordenación de los documentos dentro de las carpetas: los 
documentos se guardan en las carpetas en orden cronológico 
ascendente, colocándose por e l remisor o e l remitente, 
guardando juntas la carta recibida y la respuesta a la misma. 
Cuando se reciban documentos que son copias de otras unidades 
administrativas, las mismas se archi varán tomando en cuenta el 
último remitente. 
Los documentos que se ubican dentro de las carpetas deberán 
estar unidos por medio de una prensa, preferiblemente de 
plástico. 

7. Préstamo de documentos: cuando se requiera prestar un 
documento del archivo a una/un funcionaria/o de otra 
dependencia, se dejará una nota en el sitio que ocupaba el 
documento; igual procedimiento se sigue si el préstamo es de 
una carpeta completa. Ver anexo N° 10 Boleta préstamo de 
documentos o carpetas en los archivos de gestión. 

8. Documentos foliados: se deben foliar o numerar 
consecutivamente todos los documentos que conforman un 
proceso de la actuación administrativa, como por ejemplo: 
expedientes de Recursos Humanos, expedientes de 
contrataciones, procesos administrativos, etc . 

9. Documentos electrónicos: son los documentos orgánicos, 
generados o recibidos por una persona o entidad en e l 
desempeño de sus actividades y que ha sido producido o 
a lmacenado usando las tecnologías informáticas. 
La información administrativa en soporte electrónico se 
clasificará igualmente bajo los códigos y títulos de la Tabla de 
c lasificación . 
Los correos e lectrón icos deben tener el formato de carta 
establecido en la Circul ar N° 710 del 25 de junio del 2003 (Ver 
anexo N° 13) 
Se eliminarán los mensajes electrónicos que contengan una 
comunicación no incluida en algún procedimiento o sean 
equivalentes a una comunicación telefónica. 
Se conservarán los documentos asociados al mensaje de correo, 
siempre que hagan referencia a un procedimiento. 

b. Tabla de clasificación de los Archivos de Gestión. Para darle un 
lugar preciso a cada documento y a cada oficina productora o 
receptora de documentación, se hace una Tabla de Clas ificación, de 
tal manera que se conozca exactamente qué lugar le corresponde a 
cada oficina dentro del archivo. Esto permite que todas las personas 
que usan el archivo, conozcan el espacio de cada carpeta. 

l. Junta Directiva (color rojo) 
2. Auditoría Interna (color roí o) 
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3. Presidencia Ejecutiva (color rojo) 

Asesoría Legal 
Relaciones Internacionales y Cooperación 
Unidad de Planificación 
Foro de las Mujeres 

4. Dirección Administrativa (color azul) 

- Área Financiera-Contable 
- Área Recursos Humanos 

Área Administrativa 
Servicios Generales 

- Proveeduría 
Archivo Central 

5. Dirección Técnica (color verde) 

Área Violencia de Género 

• Delegación de la Mujer 

Área Especializada de Información 

• Unidad de Investigación 
• Unidad de Documentación 
• Unidad de Comunicación 
• Unidad de Informática 

Área Gestión de Políticas Públicas para la Equidad de 
Género 
Área Ciudadanía Activa, Liderazgo y Gestión Local 
Área Construcción de Identidades y Proyectos de Vida 
Área Condición Jurídica y Protección de los Derechos de las 
Mujeres 
Oficinas Regionales 

6. Organización Laboral Interna (color café) 

- Asamblea de Trabajadores/as 
Sindicato Nacional de las Mujeres 
Comisión Salud Ocupacional 

7. Poder Legislativo (color naranja) 

Asamblea Legislativa 
Contraloría General de la República 
Defensoría de los/as Habitantes 

8. Poder Ejecutivo (color amarillo) 

Presidencia de la República 
- Ministerios y sus respectivas oficinas adscritas 

Procuraduría General de la República 

9. Poder Judicial (color rosado) 

Corte Suprema de Justicia 

• Juzgados 
• Alcaldías 

Ministerio Público 

• Organismo de Investigación Judicial 

10. Tribunal Supremo de Elecciones (lila) 
11 . Instituciones Autónomas y/o Descentralizadas (color blanco) 

AyA, CCSS, CNP, CNFL, ICE, ICT, INS, IFAM, INA, 
Municipalidades, etc. 

12. Instituciones u Organismos Internacionales (color beige) 

ONU, CIM, CEDAW, OEA, etc. 

13. Instituciones, Organizaciones o Empresas Privadas, 
Personas Físicas, Fundaciones (color celeste) 

ONGs 

ESQUEMA DEL ARCHIVO DE GESTIÓN: 

OTRAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

I ARCHIVO DE OTRAS UNIDADES ADTTV AS. 

ESQUEMA DEL ARCHIVO DE GESTIÓN: 

FUNCIONES SUSTANTIVAS 

COORDINACIÓN REC. HUM. 

COORDINACIÓN FINANCIERA 

Servicios Generales 

COORD ADTIVA . 

CIRCULARES 

A RCHIVO CENTRAL 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

CAPÍTULO IV 

Transitorio 

Cuando la Dirección General del Archivo Nacional defina la 
normativa que deben aplicar los archivos privados y públicos en relación 
con el almacenamiento y conservación de los documentos electrónicos 
será de aplicación obligatoria en el Instituto Nacional de las Mujeres. 

Aprobado por medio de acuerdo número seis del acta N° 15-04 de 
la sesión ordinaria de la Junta Directiva realizada el 29 de marzo del 2004. 

ANEXOS 

ANEXO N° 1 

Recomendaciones para la ordenación alfabética 
de nombres de personas 

1. Se sigue el orden del alfabeto español. 
2. En la ordenación alfabética, las consonantes dobles "ch", "11" y "rr" 

se consideran como dos letras aisladas; es decir, la "ch" se o;-dena 
en la "c", la "11" en la "1" .. . 

3. La ordenación alfabética se real iza palabra por palabra y leR· or 
letra. 

4. La ordenación alfabética de nombres de persona se realiza por los 
apellidos seguidos del nombre: 

- Apellido 1 apellido 2, nombre. 

5. Los apellidos compuestos se consideran como varios apellidos sin 
considerar las partículas que los unen: 

Apellido 1 apellido 2 apellido 3 apellido 4, nombre. 

6. Cuando los artículos "el", "los", "la" y "las" preceden el primer 
apellido, se considerarán a efectos de alfabetización y no se 
pospondrán al nombre. 

Ejemplo: La Fuente Rodríguez, Carla 

7. Sin embargo, en la alfabetización se ignorarán los artículos "el", 
"la", "los" y "las" a partir del primer apellido. 

Ejemplo: Rodríguez La Fuente, Carla (El artículo "la" no 
se alfabetiza). 

8. No se considerarán a efectos de alfabetización la 
preposición "de" sola o cuando vaya acompañada de 
artículos ("de la", "del", "de los", etc.), tanto si precede 
al primer apellido como si se intercala entre apellidos. 

Ejemplo: La Fuente Rodríguez, Carla de (La preposíción 
"de" se pospone). 

Rodríguez De La Fuente, Carla (Ni la preposición "de" 
ni el artículo "la" alfabetizan). 

9. La conjunción "y" que suele unir apellidos se ignora en 
cualquier caso. 

10. Los guiones (-) que suelen acompañar a algunos 
apellidos y, en especial, a los apellidos compuestos, 
asimismo se ignoran. 
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ANEXO NO. 2 
TABLA DE PLAZOS DE CONSERVACION DE DOCUMENTOS 

INSTlTUCION: 
CONFECCIONADA 
POR: 

AREA: FECHA 

FECHA CREACION DE LA OFIC INA: 

FUNCIONES ' 

A "'Auloma~izado 
V,B. JEFA.iE AREAJUNIOAD VB. COMITE INSTITUCIONAL 

ANEXO N° 3 

Instructivo para la elaboración de tablas 
de conservación de documentos 

INTRODUCCIÓN 

La selección documental es una función importante en la 
administración actual, pues permite tanto la fijación de plazos de vida para 
los documentos, como la eliminación de estos cuando han cumplido su 
vigencia legal y administrativa y además carecen de valor científico 
cultural. 

" Una mala práctica en este campo, ha producido en algunas 
( ones la eliminación prematura de documentos (con dolo o sin él), y 
eh-6tras, acumulaciones masivas de papeles sin ningún valor. Ambos 
extremos producen problemas administrativos y legales, desperdicio de 
recursos humanos, de tiempo, de espacio, de dinero. 

La Ley del Sistema Nacional de Archivos N° 7202, del 24 de 
octubre de 1990, regula lo relacionado con la selección de documentos y 
establece lo siguiente: 

Artículo 31.-Créase la Comisión Nacional de Selección y 
Eliminación de Documentos, como el órgano de la Dirección 
General del Archivo Nacional encargado de dictar las normas sobre 
selección y eliminación de documentos, de acuerdo con su valor 
científico cultural. 

Artículo 33.- Cada una de las entidades integrará un Comité 
Institucional de Selección y Eliminación, formado por el encargado 
del archivo, el asesor legal y el superior administrativo de la entidad 
productora de la documentación. El comité tendrá las siguientes 
funciones: 

a. Evaluar y determinar la vigencia administrativa y legal de sus 
documentos. 

b. Consultar a la Comisión Nacional de Selección y Eliminación de 
Documentos cuando deba eliminar documentos que hayan 
finalizado su trámite administrativo. 

. En acatamiento a lo dispuesto por la Ley, el Archivo Nacional 
l bne a las instituciones la confección de Tablas de Plazos de 
Coi(servación de Documentos, en las cuales se plasme la producción 
documental total de la entidad, se detecten duplicidades, se establezcan 
plazos de conservación racionales, y se indique cuales son los documentos 
más representativos de la institución, para que estos sean conservados 
permanentemente, y se sumen al patrimonio documental del país . 

La tabla de plazos de la institución es la suma de las tablas que, en 
cada oficina, elabore el encargado de archivo, la secretaria, o quién 
corresponda, con la ayuda y el visto bueno del jefe de cada unidad. 

Para su confección debe existir un coordinador que brinde 
instrucciones acerca de como confeccionarlas, convoque al Comité 
Institucional de Selección -que debe hacer la revisión y autorización de los 
plazos de vigencia legal y administrativa-, y remita a la Comisión Nacional 
de Selección y Eliminación dicho instrumento, para que esta asigne el 
valor científico-cultural a la documentación. 

Se recomienda hacer las tablas de plazos en la rase de gestión; no 
esperar aque la congestión de documentos sea un problema en las oficinas 
o en los archivos centrales. Es en las oficinás donde esta disponible y 
ordenada la información que se requiere para realizarlas. 

Este instrumento es de gran valor para orientar las políticas 
documentales de la institución . Si se elabora responsablemente, puede 
ayudar a un manejo más eficiente de los recursos humanos y del espacio 
físico, asegurando la información necesaria para la administración y para 
la historia del país . 

En el marco de la reorgani zación de los archivos, los diferentes 
procesos archivísticos (clasificación, ordenación, se lección, etc.) deben 
enlazarse en un todo debidamente coordinado, para que las acciones 
archivísticas iniciadas en las oficinas fluyan ordenada y con~ecuentemente, 
hasta llegar a la eliminación o conservación - debidamente planificada, de 
los documentos l. 

1 l . Este documcnto ha sido debidamente aprobado por el Comité de Descri pción 
Documental del Archivo Nacional, y por la Comisión Nac iona l de Selección y 
Eliminación de Documentos. 

Instrucciones para que los encargados de archivos 
o secretarias llenen la fórmula 

La tabla consta de 12 columnas, información de encabezamiento y 
firmas correspondientes. 

Para llenarla, siga las indicaciones siguientes: 

1. ¿Número de orden: Es el número consecutivo que se asigna a cada 
tipo documental, en el orden en que se anoten. 

2. Tipo documental: En esta columna debe anotarse la lista de todos 
los tipos documentales que produce o recibe la oficina. 
Tipo documental es "la forma en que se encuentra expuesta la 
información en el soporte", y que responde a funciones, actividades 
e incluso la legislación de una institución o de un país; es decir, el 
tipo documental es el nombre con que se conocen los documentos, 
sea porque el mismo documento trae escrito su nombre, o porque la 
costumbre ha llevado a nombrarlos así. 
Ejemplos: 

Actas 
Acuerdos 
Balances contables 
Circulares 
Contratos 
Convenios 
Cuadros estadísticos 
Cheques 
Decretos 
Estudios 

Expedientes 
Informes 
Investigaciones 
Leyes 
Licitaciones 
Manuales 
Memorandos 
Órdenes de compra 
Planes de trabajo 
Presupuestos, etc . 

A veces estos tipos documentales tienen su "apellido", es decir, una 
palabra que los especifica más. Ejemplo: Existen varios tipos de 
expedientes; es bueno especificar el tipo de expediente de que se 
trata: de personal, judicial, legislativo. 
Se recomienda que la correspondencia (cartas enviadas y recibidas), 
se anote de primera en la lista, ya que todas las oficinas producen 
este tipo documental. En caso de que la organización del archivo así 
lo amerite, I~ correspondencia puede dividirse en los apartes que 
sean necesarios. 
Ejemplo: 

Cartas enviadas Cartas recibidas 
Correspondencia interna Correspondencia externa 
Correspondencia decisoria Correspondencia informativa 

Esta misma recomendación puede aplicarse a otros tipos 
documentales, cuando se amerite su división, par razones de 
organización del archivo, de diferente importancia histórica, 
diferente plaza de conservación, etc. 
Ejemplo: 

Planos de proyectos hidroeléctricos nacionales. 
Planos de reparación de edificios. 
Contratos que afectan las funciones sustantivas de la entidad. 
Contratos de mantenimiento de limpieza. 

En el listado de tipos documentales no debe tomarse en cuenta sólo 
documentación que esta en papel, o escrita con letras. También 
deben incorporarse los mapas, pianos, fotografías, etc., estén 
plasmados en papel o en otros soportes, como el microfilm o 
material de cómputo. 
Cuando se elabora una tabla, lo común es anotar el tipo documental 
una sola vez, sin importar si hay un ejemplar o miles de ejemplares. 

3. ¿Es original y/o copia? A la par de carla uno de los tipos 
documentales, se anota si este tipo, que posee la oficina en cuestión 
es original O copia. Si tiene el documento original se anota O. Si 
tiene ambos se anota: O y C. Si tiene 2 6 3 capias del mismo se 
anota. CC o CCC. En el caso de la correspondencia se anota O y C. 

4. ¿ Cuáles otras oficinas tienen original y/o copia de este documento? 
En esta columna deben anotarse los nombres de otras oficinas que 
tienen original o copia del tipo documental en cuestión. Debe 
señalarse cuál oficina tiene el original. 
Ejemplo: 

Si se está analizando la documentación de una Dirección Legal. 

Tipo documental, ¿Original y/o Copia? ¿Cuáles otras oficinas 
tienen original y/o copia? 

Actas de Junta Junta Directiva: O 
Directiva C Las demás Direcciones: C 

En el caso de la correspondencia, se generaliza anotando la 
principal oficina o principales oficinas, a las cuales se elevan las 
decisiones o informaciones de la unidad estudiada. 
La información de esta columna es fundamental para detectar 
duplicados y determinar a cual oficina se le va a asignar la custodia 
temporal o permanente de determinado tipo documental. 

5. ¿El documento y/o la información están microfilmados? En esta 
columna se anota si el tipo documental , o la información están 
microfilmados. Esto es importante de anotar, pues, en el caso de que 
el documento original este microfilmado, este data puede modificar 
los plazos de vigencia administrati va-legal. Según la Ley de 
Microfilm, N° 4278, Y el criterio de la Comisión Nacional de 
Selección y Eliminación, los documentos textuales que han sido 
microfilmados con todas las normas de calidad, y que carecen de 
valor científico-cultural, pueden eliminarse un año después de haber 
sido microfilmados . 
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6. ¿El documento y/o la información están automatizados? Se indica 
en esta co lumna si el tipo documental esta respaldado en un 
programa de cómputo. Este dato tiene importancia para determinar 
el valor administrativo, pero no altera en nada los plazos de 
conservación legal, porque la información almacenada solo en 
computadora no tiene va lor legal en Costa Rica. 

7. Conten ido: Se resume el contenido de cada tipo documental, 
destacando los principales asuntos de cada uno. 
En el caso de la correspondencia, proyectos, expedientes o tipos 
documentales cuya informac ión es muy diversa, lo que se hace es 
anotar el objetivo, la funci ón o las actividades básicas de la unidad, 
pues de estas se van a deri var los asuntos. 

Ejemplo: 

Si se esta levantando la tabla de una oficina de Auditoría. 

Tipo documental Contenido 
Correspondencia. F isca lización de las 

act ividades financi eras y 
admini strativas de la 
entidad. 

Si se está levantando una Tabla de una Junta Directiva 

Tipo documental Contenido 
Actas Fijación de políticas y 

toma de decisiones de 
alto nivel de la 
institución. 

8. Vigencia administrati va-legal. permanencia en la oficina. La 
vigencia administrativa-legal es el período en que un documento 
tiene actualidad, plena capacidad para que, a través de él, se ordene, 
testifique, o informe. El valor fundamental de los documentós 
durante su vigencia es servir para la toma de decisiones, para los 
trámites corrientes de la oficina, y para la defensa de derechos. E l 
plazo de vigencia es diferente según cada tipo documental. El 
tiempo se puede dividir especialmente, de tal manera que los 
documentos permanezcan un tiempo en la oficina productora, y otro 
en el Archivo Central. La co lumna que corresponde a permanencia 
en la oficina se fija atendiendo sobre todo a la frecuenci a de 
consulta. El período en que los documentos son consultados más 
frecuentemente, deben permanecer en la oficina. Generalmen~e los 
documentos permanecen en la oficina de l a 5 años, dependiendo 
del tipo documental. .. 

9. Vigencia admini strativa-legal. permanencIa en el archiVO centra l. 
En esta co lumna se anota el tiempo que debe custodiarse la 
documentación en el Archivo Central. El plazo se fija tomando en 
cuenta que los documentos guardan un valor potencial, que 
eventualmente pueden servir para probar derechos, o como 
antecedentes de proyectos. Durante su permanencia en el Archivo 
Central, un documento puede terminar de cumplir su vigencia 
admini strat iva-legal, o conservarseprecaucionalmente . SI un 
documento pi erde todo su valor en la etapa de gestión, no debe 
pasar al Archi vo Central, y se anotara O (cero) en esta columna. 
Los plazos pueden ser recomendados por la Oficina productora, 
pero la responsabilidad de su fij ación definitiva corresponde al 
Comité Institucional. 
El Comité debe discutirlos muy bien. Si los fija demasiados bajos, 
puede reso lve r el problema de espacio, pero enfrentarse a 
problemas legales posteriores. Si los plazos son dema.slado altos, se 
pueden conservar durante años documentos que no tienen n.ll1guna 
utilidad, y que pueden causar graves problemas de espacIO a la 
institución . 
Si en una institución no existe Archivo Central, la responsabilidad 
de conservar los documentos durante toda su vigencia, corresponde 
a la oficina. 

10. Cantidad. Se anota, en número de documentos o en metros linea les, 
la cantidad correspondiente a cada tipo documental. La medida en 
metros se hace tomando en cuenta el espacio que los documentos 
ocupan en una gaveta o una estantería. .. . 
Si una oficina produce muy poco, se puede ll1dlCar en una sola cifra 
la totalidad de la documentación. 
Para tipos documentales muy voluminosos, ejemplo: comprobantes 
contables, planillas, etc., se debe indicar además, en el campo de 
"observaciones", la cantidad que se produce de cada tipO. Este dato 
es importante para plan ificar la conservación, tan to a ni ve l 
administrativo legal , como científico-cultural. 

11. Fechas extremas. Se anotan las fechas extremas de cada tipo 
documental, correspondientes al momento en que se realiza la tabla. 

12. Observaciones. Este es un espacio especial que se destina a que la 
Comisión Nacional defina s i el tipo documental es de conservación 
permanente, o si puede eliminarse una vez que caduque su vigencia. 
Puede ser aprovechado, tanto por las oficinas productoras como por 
el Comité Institucional y la Comisión Nacional, para justificar el 
por que recomiendan la conservación o eliminación de un tipo 
documental. Pueden referirse a la duplicación de información, a 
problemas de volumen de los documentos, a espac io de la entidad y 
a razones para considerar un documento de valor científico-cultural. 
También aquí se puede anotar s i otras oficinas o instituciones tienen 
información complementaria, aunque el tipo documenta l no sea 
duplicado. 

Ejemplo : 

Proyectos eléctricos que se manej an tanto en la Compañía Nacional 
de Fuerza y Luz como en el Servic io Nacional de Electricidad, 
balances mensuales cuya información este resumida en un balance 
anual, proyectos de vivienda que están en la Mutual y también en el 
Banco Hipotecario de la Vivienda. 
Esta columna es muy importante, pues todas las instituciones 
cumplen una función dentro de la comunidad, y es obligación de los 
administradores dej ar un testimonio de sus acciones, del 
cumplimiento o no de los objetivos de un ente, y de su proyección 
dentro de la sociedad. 
En la tabla se autoriza, pero puede someterse a revisiones periódicas 
para incluir nuevos documentos, ratificar o rectificar plazos. 

Detalles de forma que deben tomarse en cuenta 

1. En el encabezami ento de la fórmul a debe indicarse la oficina a que 
corresponde, según su ubicación en la estructura orgánica. ~jem~lo: 
si es una sección, indi car a que Departamento o DireCCión 
pertenece. 

2. Indicar el nombre de la persona que elaboró la tabla, y la fecha en 
que lo hizo. 

3. Apuntar en la parte superior del fo rmulario el objetivo y las 
fu nciones de la ofic ina. 

4. Debe contarse con el visto bueno del jefe de la unidad productora, 
y el sello de esta unidad. 

5. Numerar las páginas de la tabla. 
6. El coordinador de este trabajo debe instrui r a los encargados de 

arch ivo, secretarias, o a quien corresponda acerca de cómo llenar la 
tabla, y fijar una fec ha límite de presentación. __ o 

7. E l Comité Inst ituc ional revisa las tablas, c?l:roborft ·\S 
duplicaciones de tipos documentales, asigna definItlvamel~1 
valor administrativo-lega l, y hace recomendaciones acerca del valor 
histór ico si así lo considera conveniente. 

8. E l Comité Institucional remite el origi nal y copia, con las 
observaciones pertinentes, a la Com isión Nacional de Selección, la 
cua l se ñala los documentos de conse rvación permanente, y 
devuelve las tablas, debidamente autorizadas al Comité, para que 
este haga saber a cada parte interesada lo que corresponde. 

Lista de tipos documentales y plaza de conservación sugeridos 

Algunos de los p lazos fueron recomendados por Bodi l Henrickson 
de Ulate asesora de la UNESCO en materia archi vística, y otros son el 
product~ de la experienc ia acumu lada en la Sección Servicios 
Archivísticos Externos del Archivo Nacional. 

Estos plazos son recomendaciones; só lo el Com ité Institucional ~e 
Selección y E liminac ión está autorIzado para fijar la vige nc ia 
administrativa y legal de los documentos, y la Com isión ac ional de 
Selección y Eliminación es quien establece el valor científico-cultura l. 

l.- Valor científico-cultural/conservación permanente. Leyes, 
decretos, reglamentos, actas, informes anuales rel.ev~ntes, convenios, 
tratados, contratos importantes para el logro de los ~bJelivos de la ~nlIdad, 
presupuestos anuales, liquidaciones p.resupuestanas del r:' t!lmestre, 
correspondencia de autoridades superIores o de nIveles teCnICOS que 
refl ejen objetivos del ente, licitaciones púb.licas ganadoras .de pro~ectos 
básicos de una instituc ión, organigramas, lIbros mayores, li bros d'O :~, 
informes contables o balances anuales, informes técnicos de relev--...»Ia 
nacional o regional , tabulados de censos y encuestas, protocolos 
notariales, muestra de expedientes judiciales, registros civil es, libros 
sacramentales, declaratorias de elecciones, fotos, mapas, planos de 
terrenos u obras civiles de importancia nacional o regional, videos que 
reflejen aspectos sustanciales del quehacer de una institución o de una 
cultura, expedientes de organizaciones so?iales, sindicatos, cooperativas, 
partidos políticos, asociaciones de campeSll1OS, de artesanos, etc. . 

11 .- 50 Años de vigencia. Expedientes de personal, prontuanos, 
planillas (en caso de que la información de los expedi entes no sea 
suficiente para probar derechos laborales adquiridos). 

111.- 10 Años de vigencia . Materia prima estadística ya tabulada y 
trabajada. 

IV.- 5 Años de vigencia. Documentac ión contable de carácter 
rutinario, facturas, notas de crédito, ordenes de compra, ordenes de 
utilización de gasolina, gastos de transporte, cheques, reqLIls lcIOnes, 
pedimentos y compra de materiales, controles de bodega, li citaci?nes 
públicas o privadas no ganadoras -o ganadoras o proyectos no. sustanti vos 
de la insti tución -acciones de personal repetidas y rut ll1an as -q ue no 
prueben derechos adquiridos ni tiempo de servicio-, correspondencia de 
unidades de nivel medio o bajo, cuyos asuntos bás icos se informen o 
eleven a instancias superiores. 

V.- 3 Años de vigencia. Contro les, registros y tarjetas de 
asistencia, permisos, solicitudes de vacaciones, cua.dros de personal. , 

VI.- 2 Años de vigencia . CorrespondenCia ll1terna de caracter 
rutinari o, notas de remi sión, mensajes, memorandos, circulares y 
telegramas de trám ite administrativo, li stas de asistencia, borr,,:dores, 
registros de uso de teléfono, informes parciales que se han resumido en 
informes generales de una entidad, autorizac iones para uso de transporte, 
copias que se reciben a titu lo de informac ión -no para dec idir un asunto-

Algunos criterios para determinar la conservación 
permanente de los documentos 

El grado en que se reflejan los objetivos y las func iones básicas de 
una institución. 
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El nivel de la estructura orgánica en que se produjeron o rec ibieron. 
El hecho de si los documentos, o la informac ión en ellos contenida 

está duplicada. 
Si tienen relevancia para la explicación de fe nómenos sociales o 

cu Iturales en general. 
El volumen de producción. En casos de documentación homogénea 

y vo luminosa, se puede recurrir a una muestra. 

FUENTE: La Gaceta N° 195 del 10 de octubre del 2002. P. 9-11 

ANEXO NO. 4 

AI{CHIYO CENTRAL 

LISTA DE INVENTARIO 

Fondo documclltal. ______ Pr'occdcncia _ _____ _ 

lJirc('.ción! Arca / "Unidad _ ____________ _ 

Realizado por ...... _________ . 

Serie Fech. _ _______ _ 

!N Ú-m-eJ-·o-dC""e- ,-u·"""ct-c,-, - Co ntenido Fechas ex trc nws 
\--_._-- - --- --!--_ .. _ _ ._- - _ ..... _ ..• 

_ .. . _ .. _---- ....... _-_ ...... _------

ANF,XONO.5 

(~:~~!~~. 
.·""'¿fIlYO CENTRA L 

LISTA DE REMISIÓN DE DOCUMENTOS 

Fondo documcutal ______________ _ 

Dirección / Área / Unidad ___________ _ 

Seric _ __________________ _ 

ANEXON°6 

Calendario de transferencias al Archivo Central 

El siguiente cuadro muestra el ca lendario de transferencias según 
Dirección, Area y Un idad al Archivo Centra l: 

Dependencia institucional 

Dirección Técnica 
Oficinas regionales 
Área de Construcción de Identidades 
y Proyectos de Vida 
Área de Condic ión Jurídica y Protección 
de los Derechos de las Mujeres 
Área de Violencia de Género 
Delegación de la Mujer 
Área Especia lizada de lnfonnac ión 
Unidad de Investigación 
Unidad de Documentación 
Unidad de Comunicación 
Unidad de Informática 
Área de Ciudadanía Activa, Liderazgo 
y Gestión Local 
Área de Políticas Públicas para la 
Equidad de Género 

Dependencia institucional 

Dirección Administrati va - Financiera 
Área Admi ni strativa 
Área Financiera-Contable 
Área de Recursos Humanos 

Dependencia institucional 

Despacho/M i n istra 
Unidad de Planificación 
Relaciones Internacionales y Cooperac ión 
Aseso ría Legal 

Fecba de transferencia 

Del 15 de enero a l 30 de enero 
Del 15 de enero al 30 de enero 

Del 15 de enero al 30 de enero 

Del 15 de enero al 30 de enero 
Del I de febrero al 14 de febrero 
Del I de febrero al 14 de febrero 
Del I de febrero al 14 de febrero 
Del I de febrero al 14 de febrero 
Del I de febrero al 14 de febrero 
Del I de febrero al 14 de febrero 
Del I de febrero al 14 de febrero 

Del 15 de febrero al 28 de febrero 

Del 15 de febrero al 28 de febrero 

Fecba de transferencia 

Del I de marzo al 14 de marzo 
Del I de marzo al 14 de marzo 
Del 14 de marzo al 30 de marzo 
Del 14 de marzo al 30 de marzo 

Fecha de transferencia 

Del I de abril a l 14 de abril 
Del 1 de abril al 14 de abril 
Del 15 de abril al 30 de abril 
Del 15 de abril al 30 de abril 

ANf:XO NO. 7 

ARC HI VO C ENTRAl 

SOLICITUD DE VALORACION PARCIAL DE DOCUMENTOS 

Dirección: 

Área: ______________ Unidad: 

Confeccionada por: _______ _ 

Fecha: 

·--l-.' i-p~···---,-B=-l"c-,,-c--cO-,-'t-cn--ci"""do--,--=F-cc-,-h-a-, -""'C"'""a;¡ti¡"HI ¡ Vig~~lci~-' l 
DOl'lunental extremas I Administrativa y I 

f------1------- -+-----f-- --f--. ---'I"'e·g~~-~------·-·i 
.. ..... _---: 

,--... -.- ........... -.... -~.------+- t---
I 1--L ________ __ ; 

r·---+-t-----r-I-l- --+-1-· j 
I~=J ····1 +G F---~ _. .. :--1;= 
f--.-- ____ -+--.___ I .. i 

~= ~IJ::= 
l. .. ___ . J . ___ --' _ __ '---_ _ 

ANEXO N° 8 

Instructivo para la valoración parcial de documentos 

1) La solicitud de valoración debe dirigirse a la Comisión Nacional 
Selección y Eliminación de Documentos, cuya sede se encuentra en 
e l Archivo Naciona l. 

2) La solicitud debe estar avalada par el Comité Institucional 
Selección y Eliminación de Documentos. 

3) Se debe elaborar una lista que debe contener los siguientes datos: 

3.1 Tiro documental: En esta columna debe anotarse la lista 
todos los tipos documentales que produce o recibe la oficina. 
Tipo documental es " la forma en que se encuentra expuesta 
información en el soporte", y responde a funciones, 
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Actas 

actividades e incluso a la legislación de una institución, de un 
país, es decir, el tipo documental es el nombre con que se 
conocen los documentos, sea porque el mismo documento trae 
escrito su nombre, o porque la costumbre ha llevado a 
nombrarlos así. 

Ejemplos: 

Acuerdos Circulares Memorandos 

In formes Requi siciones Leyes Decretos 

Convenios Planillas Contratos Expedientes 
Cheques Licitaciones Proyectos Factura 

Manuales Decretos Tratados Estudios 
Balances con tables Ordenes de compra Cuadros es tadísticos Planes de trabajo 

etc . 

Lo común es anotar el tipo documental una sola vez, importar 
si hay un ejemplar o miles de ellos. 
Se reco mienda que la correspondencia (cartas enviada: 
recibidas), se anote de primera en la lista, ya que todas oficinas 
producen este tipo documental. En caso de que la organización 
del archivo ~sí lo amerite, puede dividirse en los apartes que 
sean necesarios: 

Cartas enviadas 
Cartas internas 
Cartas deci sorias 

Cartas recibidas 
Cartas externas 
Cartas informativas 

También se deben incluir los mapas, planos, fotografías, etc ., 
estén estos plasmados en pape l o en otros soportes como el 
microfilme, cintas magnéticas, discos compactos, etc. 

3.2 Contenido: Se resume el contenido de cada tipo documental 
destacando los principales asuntos de cada uno. 
En el caso de la correspondencia, proyectos, expedientes o 
lipos documentales cuya información es muy diversa, lo que se . 
hace es anotar el objetivo, la función o las actividades básicas 
de la oficina. 

3.3 Fechas extremas: Se refi ere a la fecha más antigua ya la más 
reciente del tipo documental. 

3.4 Cantidad : Se refiere a la cantidad de documentos ya sea por 
número de carpeta o por los metros lineales que miden . 

3.5 Vigencia Administrativa y Legal: Se refiere al plazo de 
conservac ión que se asigna al documento para que sirva en la 
toma de decisiones, trámites corrientes o para la defensa de los 
derechos. 
La vigencia administrativa y legal de los documentos debe 
fij ada por el Comité Institucional de Selección y Eliminación 
de Documentos, ya que de acuerdo con el artículo 33 de la N° 
7202 del Sistema Nacional de Archi vos: 

"Cada una de las entidades mencionadas en el artículo 2° 
presente ley integrará un Comité Institucional de Selección y 
Eliminación, formado por el encargado del archivo, el asesor 
legal y el superior admini strativo de la entidad productora de 
la documentación. El Comité tendrá las siguientes funciones: 

a) Evaluar y determinar la vigencia administrativa y legal de 
sus documentos. 

b) Consultar a la Comisión Nac ional de Selección y 
Eliminación de Documentos cuando se deba eliminar 
documentos que hayan finali zado su trámite 
administrativo" . 

Detalles de forma que deben tomarse en cuenta: 

l . En el encabezamiento de la fórmula debe indicarse la 
ofi cina a la que corresponde la valoración según su 
ubicación en la estructura orgánica. Ejemplo: si es una 
sección, indicar a que Departamento o Dirección pertenece. 

2. Indicar el nombre de la persona que elaboro la lista, y la 
fecha en que lo hizo. 

3. Apuntar en la parte superior del formulario el objetivo y las 
funciones de la oficina. 

4. Debe contarse con el visto bueno del jefe de la unidad 
productora, y con el sello de esta unidad. 

5. El Comité Institucional de Selección revisa las listas y 
as igna definitivamente el valor administrativo-legal. No se 
recibirán solicitudes de valoración que no estén avaladas 
por el citado Comité. 

6. El Comité Institucional remite original y copia, con las 
observaciones pertinentes, a la Comisión Nacional de 
Selección, la cual mediante un informe de selección señala 
los documentos de conservac ión permanente. 

7. De acuerdo con el artículo 35 "Todas las instituciones a que 
se refiere el artículo 2° de la presente ley, incluida la 
Dirección General del Archivo Nacional, estarán obligadas 
a solicitar el criterio de Comisión Nacional de Selección y 
Eliminación de Documentos, cada vez que necesiten 
eliminar algún tipo documental. También deberán 
considerar las resoluciones que al respecto emita la 
Comisión, las que serán comunicadas por escrito, por 
medio del Director General del Archivo Nacional". 

8. Por su parte, el artículo 36 dice "será penado con seis meses 
a tres años de prisión, el funcionario que autorice o lleve a 
cabo la eliminación de documentos con trasgresión de lo 
que dispone el artículo anterior, salvo, que el hecho 
configure un delito sancionado con una pena mayor". 

FUENTE: La Gaceta N° 195 del 10 de octubre del 2002. P. 9-11 

ANEXO NO. 9 

BOLETA DEPRÉST AMO DE DOCUMENTOS O CARPETAS 

DEL ARCHIVO CENTRAL 

(~;~~~~~o 
ARCHJ VO CENTRAL 

Boleta de présta lllo documental 

Nombre del documento o carpeta_ .... ____ ~ __ ~ ___ _ 

Nom bre funcionaríoia ___________ _ _ 

Fecha de préstamo ___ _ 

Fecha de devo lución _____________ _ _ 

Firma _ _____________ _ 

'----------------~--------~ 

ANEXO N O . 10 

BOLETA DE PRÉSTAMO DE DOCUMENTOS O CARPETAS .EN LOS 

ARCHIVOS DE GESTIÓN 

! C~~~~~~~~, 
I ARCI UVO DE GESTiÓN 

I Unidad administrat iva 
-----~-~----~~~ 

Boleta de prés1amo documental 

Nombre del documento o carpeta __ .. _______ ..... __ o _ ________ _ 

Nombre funcionari o/a: ... _________ _ 

Fecha de préstamo __________ _ 

pecha de devolución ______ _ 

[ m" _____ ~._ .... _ ..... _ ... _~~-~-_-______ _ 
AI''T,XO NO. 11 

DlSPOS IC ¡ÓN D~: LAS CAJAS EN LA ESTANTERÍA 
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,\I"'ó [ XO :XO. 12 

CO_'\"I'H OL HE ConnESPONOE:'\CJA 

............. i .. ____ _______ .l.. 

PARA: 

DE: 

/ , ,'-ITO: 
Fb-c.:HA: 

ANEXO N" 13 

MCM-P E-710-003 

Todo el Personal 

Ing. Esmeralda Britton González 
Ministra de la Condición de la Mujer 
Pres identa Ejecutiva dellNAMU 

Uniformidad de correspondencia 
25 de junio del 2003 

-~--- " < 

CIRCULAR 

Como es del conocimiento de ustedes, se ha iniciado el proceso de 
conformar el Archivo Central de la Institución, con la colaboración de la 
Direcc ión General del Archivo Nacional, sugiriéndonos la uniformidad en 
la presentación de la correspondencia (externa/interna) y con ello la 
eliminación de los memorando, en virtud del cumplimiento del artículo 42 
de la Ley N° 7202, inciso b) coordinar con la Direcc ión General del 
Archivo Nacional la ejecución de las políticas archivísticas de la 
insti tución respecti va. 

Dado lo anterior, se describe a continuación el formato para la 
presentación de lo anteriormente indicado. 

Les solicito acatar la anterior instrucción a partir del lunes 30 de 
j un io del presente año. 

Cordialmente, 

EBG/nh 

CI RCULAR MCM-PE-7 l O 
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Presentación de correspondencia 

Membrete: para comunicación interna se pondrá en letras el 
nombre del Instituto y el de área y/o unidad. Para comunicación externa se 
r -- 'íá el logotipo del INAMU. 
~ Fecha: en el siguiente orden: día, mes y año (28 de marzo del 2003 

/ 28 de Marzo del 2003) 
Número de identificación: indica la secuencia con que se producen 

las cartas, la oficina que la originó y e l año. Se coloca en el renglón 
siguiente de la fecha (MCM-203-2003) 

Destinatario: nombre de la persona a quien se dirige la carta. 
Consta de los siguientes datos: 

Se usará el título de cortesía y no el académico, según directriz de 
la Presidencia de la República. Nombre completo de la persona. Puesto o 
cargo que desempeña. Nombre de la empresa o de la entidad sin abreviar. 
Nunca se debe poner más de un destinatario, en el caso de que el texto sea 
e l mismo para varios destinatarios se debe hacer una carta circular o hacer 
una combinación de correspondencia. 

Ejemplo: Señora 
Virginia Chacón Arias 
Directora General 
Archivo Nacional 

Dirección: debe constar cuando la carta se envía por correo, por fax 
o correo electrónico. Si se utiliza la dirección, los datos se ordenan de lo 
particular a lo genera l (calles, avenidas, nombre del barrio , urbanización, 
res idencial, ciudad y país) 

Ejemplo: Casa N° 21 
Urbanización Linda Vista 
Granadilla, San José 
Costa Ríca 

Referencia: se debe utilizar únicamente cuando se quiere destacar 
el asunto o tema central de la carta y se tiene una gran capacidad de 
síntesis. En caso contrario es mejor no utilizarla. Se puede enfatizar con 
negrita o con letra mayúscula. Se ubica dos espacios después de la línea de 
la dirección. 

Saludo: se escribe dos líneas después del destinatario, cuando no 
hay referencia. Se escribe con mayúscula sólo la primera letra del vocat ivo. 
En el caso de las muj eres si se desconoce su estado civil, es preferible usar 
el "señorita" 

Ejem plo: Estimado señor: Estimada señora: Estimada señorita: 

CIRCULAR MCM-PE-710 
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Cuando se trata de una carta circular se utilizan los dos géneros: 

Ejemplo: Estimado/estimada señor/sel'íora: 

Texto o cuerpo: se debe cuidar que la redacción sea clara, concreta 
y precisa. Se debe escribir a espacio senci llo y cada párrafo se separa por 
una línea en blanco. 

Si el texto de la carta abarca más de una página, se debe hacer una 
referencia en las páginas siguientes con el nombre del destinatario, número 
de oficio y número de página. 

Ejemplo: Sra. Virginia Chacón Arias 

Despedida: es una frase o una palabra de cortesía que indica el final 
del texto. Se ubica dos líneas después de finali zado el texto. Se agrega una 
coma después de la frase o de la palabra . 

Ejemplo: Atentamente, Cordialmente, Respetuosamente, 

La despedida junto con la finna, nunca se deben dejar so las en una 
página aparte. 

Antefirma: es el nombre que identifica a la unidad admini strativa 
que esta produciendo el documento. Se escribe en mayúscula dos líneas 
después de la despedida. 

Ejemplo : PRESID ENCIA EJECUTIVA 

La firma : se escribe el nombre completo del funcionario/a que 
firma, debajo del nombre se escribe e l cargo. 

Ejemplo : Esmeralda Britton González 
Ministra 

Anexos: se utiliza para indicar otros documentos que acompañan la 
carta. Se puede emplear dos formas: indicando el número de anexos o 
describiéndolos. 

Ejemplo: Anexos: 3 Anexos: 3 
Ofic ios MCM-105-2003 y 
DA-35-2003 
Informe de se lección N° 5-
2003 

Iniciales de identificación: se refiere a las iniciales de la persona 
que redacta la carta y quien la digita. Ambas pueden ser mayúsculas, 
minúsculas o una combinación. Se ubican en el margen izquierdo, dos 
líneas después del cargo. 

Ejemplo: EBG/nlc EBGINLC ebg/nlc 

Copias: se utiliza para indicar las personas que van a recibir copia 
de la carta. Si las copias no son al carbón sólo se escribe la letra "C". Los 
nombres de las personas que reciben la copia se ordenan según la jerarquía 
externa e interna. 

Ejemplo: 

C: Sra . Esmeralda Britton González, Ministra, Mini sterio de la 
Condición de la Mujer 
Sra. Emilia Barquero Acosta, Directora Administrativa 
Sra. Syndell Bedoya Rivera, Coordinadora de Recursos Humanos 
Archivo. 

CIRCULAR MCM-PE-710 
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24 de junio de 2003 
RH-394-2003 

Señorita 

EJEMPLO: 

Norma Helena López Cortés 
Secretaria 
Instituto Nacional de las Mujeres 

Referencia: Vacaciones 

Estimada señorita: 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Atentamente, 

ÁREA RECURSOS HUMANOS 

Syndell Bedoya Rivera 
Coordinadora 

Anexos: 1 

EBG/jgr 

C: Archivo 

ANEXO N" 14 

Tipos de documentos 

Es el nombre con que se conocen los documentos, sea porque el 
mismo documento trae escrito su nombre o porque la costumbre ha llevado 
a nombrarlos así. 
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Correspondencia in terna y externa: es toda comunicación escrita 
de carácter interpersonal que no forma parte de un expediente, ya que en 
este caso habría de incluirse en dicho expediente. Se ordena por el remi sor 
o e l remitente y dentro de cada carpeta los documentos se ordenan 
crono lógicamente, guardando juntas la carta recibida y la respuesta a la 
misma. 

Circulares: Una circular es una instrucción que imparte la 
autoridad competente, en desarrollo de los reglamentos que rigen en la 
Institución, para enterar a las/os funcionarias/os sobre los procedimientos 
que se adoptan, o acerca de orientaciones relativas al trabajo que cumplen 
las/os mi smas/os. Por tanto, el contenido de las circulares obliga a las 
personas que tengan vínculo laboral con la Institución 

Expedientes: Se entiende por expediente una unidad documental 
formada por un conjunto de documentos generado, orgánica y 
funciona lmente, en la resolución de un mismo asunto y en los cuales 
pueden haber intervenido diferentes unidades adm ini strati vas. La 
estructura del exped iente debe ser lógica, coherente y cronológica, 
ordenándose los documentos de acuerdo con el procedimiento o trámite 
seguido. Se ha de evitar la extracción de documentos originales de los 
expedientes en tramitación a so li citud de terceros; en este caso se 
fotocopiarán y devolverán inmediatamente a su lugar. Todos los 
documentos que se encuentren en un expediente deben estar foliados 
con sec uti vamente. 

Algunas Áreas que utilizan expedientes son: Recursos Humanos 
(expedientes de funcionarios/as), Violencia de Género (expedientes de 
usuarias) , Asesoría Legal (expedientes de procesos adm inistrativos), etc. 

Informes de labores: se incluyen los parciales por unidades 
administrativas y finales de toda la institución. 

Informes estadísticos: principalmente los que realiza el Área de 
Violencia en cuanto a atención de usuarias, la Unidad de Investigación y 
la Unidad de Documentación. 

Planes de trabajo: se incluyen los de las unidades admin istrativas 
y el fina l del INAMU, así como documentos sobre el cumplimiento de 
dichos planes. 

Manuales, proced im ientos, protocolos y regla mentos: son 
instrumentos legales, de conocimiento y aplicac ión obligatoria, elaborados 
por la Institución que regulan el quehacer institucional. Los originales del 
I,NAMU se conservan princip.almente en las Areas de Recursos Humanos, 
Area Financiero-Contable y Area Administrativa. 

Se pueden archivar manuales, procedimientos y reglamentos de 
otras instituciones que tengan relación con el quehacer de la Institución. 

Convenios : es un acuerdo escrito entre personas, organizaciones o 
instituciones para prestar y/o recibir recursos materiales, económicos, 
servicios, capac itación, entre otros. Para que tengan validez dentro del 
archivo, los convenios deben estar debidamente firmados y con los sellos 
respectivos. 

Contra tos: se toman en cuenta todos los contratos por alquiler, 
serv icios, etc. deben contar con las firmas respectivas y con el refrendo de 
la Contraloría General de la República en caso de que se requ iera. Se 

" archivan separados cuando no forman parte de un expediente. 
Leyes y Decretos: que tengan re lac ión con el quehacer de la 

Institución. 
Actas y acuerdos: los acuerdos y las actas originales se conservan 

en la Secretaría de la Junta Directiva, si alguna unidad administrativa 
considera que debe archivar un acuerdo o acta re lacionada, lo puede hacer. 

Estudios e investigaciones: que realicen las diferentes unidades 
administrativas sobre temas específicos. 

Boletines y comunicados de prensa: principalmente los enviados 
por la Un idad de Comunicación. Se pueden archivar otros documentos de 
este tipo siempre que estén relacionados con el quehacer institucional. 

Cheques, as ientos contables y conciliaciones bancarias: cada uno 
de estos documentos se archivarán junto con los comprobantes que los 
respaldan, en orden cronológico ascendente . 

Presupuestos: se incluyen los de las unidades administrativas y el 
fina l del INAMU aprobado por la Contraloría General de la República, así 
como el cumplimiento de dichos presupuestos. 

Licitac iones: se tendrá un descriptor general: licitaciones y 
descriptores específicos como sean necesarios, por ejemplo: licitación 
privada, lic itac ión pública. Cada licitación tendrá un expediente en el cual 
se incluirán todos los documentos relacionados, por ejemplo: publicación , 
convocatoria, etc. 

Contrataciones: se tendrá un descriptor general: contrataciones y 
descriptores específicos como sean necesarios, por ejemplo: contratación 
directa, contratación por registro, etc . Cada contratación tendrá un 
exped iente en el cual se incluirán todos los documentos relacionados, por 
ejemplo: publicación, convocatoria, etc. 

Form ula rios: L;os originales se conservan en el Área 
Administrativa y en el Area Financiero-Contable según corresponde, las 
otras unidades administrativas archivarán las copias por el tiempo que han 
definido en la Tabla de Plazos. A continuación se detallan los formular ios: 
Ordenes de compra, solic itud de vehículos, requisición de bodega, 
so licitud de bienes y servicios, autorización de adelanto para giras, 
liquidación de gastos de viaje en el interior del país, liquidación de gastos 
de viaje en el exterior, adelanto de caja chica, liquidación de adelanto de 
caja chica, boleta de autorización de salida de activos para reparación, nota 
de recibo de servicios, boleta de entrega de activos y equipo de oficina. 

En la Unidad de Documentación se conservarán los originales de 
los fonnu larios: venta de material bibliográfico y solicitudes de préstamo 
de equipo audiovisual. 

Libro de registro: El registro es un instrumento jurídico, cuya 
finalidad es conseguir un sistema de control y de garantía externa e interna 
de los documentos que se presentan en la Institución y de los documentos 
oficia les que se envían a otros órganos o a pal1iculares. El registro permite 
certificar la existencia de un documento aunque éste no se haya 
conservado. 

De acuerdo a lo anterior, todas las dependencias deberán contar con 
un libro de registro como control de la correspondencia y otros 
documentos que se entregan y reciben en las mismas (se adjunta como 
anexo N° 9 las columnas que debe contener el libro). 

San José, marzo del 2004.- Marleny Lauson Marchena.- I vez.
(O. C. W 5842).-C-Pendiente.-(25759). 

REMATES , 
HACIENDA 

SERVICIO NACIONAL DE ADUANAS 2004 

Detalle de mercancías que se rematarán en pública subasta en forma 
individual en la Aduana Central a las 9:00 horas del día 10 del mes de 
agosto del 2004, en las instalaciones de la misma, sita en Calle Blancos, 
300 metros al oeste de la Coca Cola, y que de conformidad con la Ley N° 
7557 (Ley General de Aduanas), del 8 de noviembre de 1995, las mismas 
se encuentran en estado de abando: 

Depositario Aduanero: Almacén de Depósito Arnau S. A., Código 
155, cédula jurídica 310 1169784. Dirección: La Uruca, 200 norte y 125 
oeste de Madisa. 

Boleta N° 01-2003. Consignatario: Max Internacional. Documé 
2 1-048. Descripción: toldos y sus accesorios (360 uds). Precio base: 
~676.769,45. Bultos 36. Ubicación: Almacén de Depósito Arnau S. A. 

Boleta N° 02-2003. Consignatario: Construcentro S. A. Documento: 
98-13357 Descripción: espejos (5 5 uds). Precio base: ~204.316,02. Bultos 
17. Ubicación: Almacén de Depósito Arnau S. A. 

Boleta N° 03-2003 . Consignatario: Alexánder Sánchez Herrera. 
Documento: 99-14468. Descripción: remolque de un eje (1 uds). Precio 
base: ~22.695,23. Bultos 1. Ubicac ión: Almacén de Depósito Arnau S. A. 

Boleta N° 04-2003 . Consignatario: A la orden del Banco BFA. 
Documento: 98-16004. Descripción: bicicleta para niño (1 uds). Precio 
base: ~2.507,79. Bultos 1. Ubicación: Almacén de Depósito Arnau S. A. 

Boleta N° 05-2003. Consignatario: Fabián Méndez. Documento : 
2 1-9872. Descripción: tubo de escape para auto ( 1 uds), caja de cambios 
para auto (1 uds). Precio base: ~ 14.304,93 . Bultos 02 . Ubicación: Almacén 
de Depósito Arnau S. A. 

Boleta N" 06-2003. Consignatario: Disexport Internacional S. A .. 
Documento: 20-31685. Descripción : bujía eléctrica (6448 uds). Precio 
base: ~ 1.077.893,80. Bultos 62. Ubicación: Almacén de Depósito Arnau 
S.A. 

Boleta N° 07-2003 . Consignatario: Jovany Torres Villareal. 
Documento: 20-42560. Descripción: ruedas sin llanta neumática (2 uds). 
Precio base: ~3.098,99. Bultos 2. Ubicación: Almacén de Depósito Arnau 
S.A. 

Boleta N° 08-2003 . Consignatario: Master Cargo S. A. DocumentA' 
21-022. Descripción: abrecartas ( 19.200 uds). Precio base: ~49.900 
Bultos 16. Ubicación: Almacén de Depósito Arnau S. A. 

Boleta N° 09-2003. Consignatario: Desarrollo Irazú. Documento: 
96- 13802. Descripción: fregaderos de acero inoxidable (250 uds). Precio 
base: ~ 1.048.488,91. Bultos 4. Ubicación: Almacén de Depósito Arnau 
S.A. 

Se informa que el costo por concepto de bodegaje de las mercancías 
amparadas a este remate, no está incluido en la base por lo tanto los 
interesados deberán entenderse directamente con el respectivo Depositario 
Aduanero. 

La subasta es pública, teniendo acceso cualquier particular que 
demuestre poseer y que aporte en el momento de la subasta el respectivo 
Certificado de Emisión de Gases del vehículo que desea adjudicarse. No 
podrán participar las personas que establece la excepción establecida en el 
aJ1ículo 73, párrafo segundo de la Ley General de Aduanas. 

Para ser postor es indi spensable depositar mediante cheque 
certificado a favor de la Dirección General de Aduanas, la suma 
equivalente al 10% del precio base de las mercancías que desee adquirir 
antes del inicio del remate, según lo establece el artículo 198, inciso e) del 
Reglamento a la Ley General de Aduanas. La diferencia en re lación con el 
monto previamente depositado deberá cancelarse inmediatamente después 
de la adjudicación de las mercancías. 

Las condiciones son estrictamente de contado, debiendo efectuarse 
el pago al concretarse la venta. 

Las mercancías podrán ser inspeccionadas dentro del plazo de tres 
días previos a la realización del remate. 

Para mayor información consultar al Depositario Aduanero donde 
se encuentren las mercancías y la Sección de Almacenes de la Aduana. 

Si el día del remate no se presentaren postores para la totalidad o 
pa11e de las mercancías, se realizará una segunda subasta diez días hábiles 
después, el día 26 de agosto del 2004, a las 9:00 a.m. horas, con un 
descuento del 25% de su propia base. 

A los interesados en las mercancías que necesiten permisos 
(regu laciones no arancelarias) de otras dependencias gubernamentales, 
favor presentar los mismos en el momento de la subasta. 

Lic. Francisco Fonseca Montero, Director General.- I vez.
(Solicitud N° l 9447).-C-23890.- (261 19). 
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